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DE: ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COINCO

Con fecha O2/Ofl2O24, se ha recibido la solicitud de información pública N" MU054T0001102,
cuyo tenor l¡teral es el sigu¡ente: '¿En el marco del proyecto FONDECYT Postdoctorado Ne
3220it99, pat¡ocinado por la Escuela de Gobierno de la Pontificia Universidad Católica de Chile,
se solic¡ta la información detallada en el cuestionario adjunto, para dar cumpl¡m¡ento al

"Catastro de Recursos y Reglas para el Funcionamiento de concejos Municipales en chile,"
Este catastlo tiene por objeto conocer los recursos materiales y humanos con los que cuentan
los Concejos Municipales del pals, así como las características de los reglamentos municipales
que regulan su func¡ón. En part¡cular se consulta por:
(l) Número de colabo¡adores con los que cuentan los concejales y el modo cómo se determ¡na
ese número.
(2) Acceso de concejales, a través de la municipalidad, a ¡mpresora, internet, vehículos
municipales (para recorrer la comuna), cuenta de correo electrónico, oficina, teléfono individual.
(31 Reglas que regulan la solicitud y entrega de información de los funcionarios municipales a los
concejales.
(41 Características de las Sesiones Ordinarias del Concejo Municlpal:
cond¡ciones para la asistencia presencial de vecinos, realización de sesiones en terreno y
transmisión on-line de las sesiones. Para facilitar la entrega de información, se adrunta un
cuestionario de 12 preguntas que abordan las mater¡as a consultar, Agradecemos aPortar

la información solicitada reBistrándola en este ¡nstrumento y entregándolo en formato pdf."

Todo lo anterior en un archivo PDF y con los datos actualizados a la fecha de esta solicitud.

En referencia a su solicitud de información enunciada y en cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo N'1,0 de la Ley N'20.285 "Sobre Acceso a la lnformación Pública", remitimos a usted la

información solicitada.

Cabe hacer presente que la información remitida ha sido elaborada por el equipo de Dirección de

Secretaria Municipal (Unidad, Departamento, Dirección).

En todo caso y de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta

decisión, Usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo
para la Transparencia, en el plazo de 1.5 días háb¡les contados desde la notificac¡ón de este oficio.

Es todo cuanto puedo informar a Ud., le saluda atte.
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